
 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE COLFONDOS S.A CONTRA 

COMERCIALIZADORA TEXAS LTDA EN LIQUIDACION 

 

RAD 023 2020 00453 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la ejecutante contra el auto proferido el 24 de mayo de 2023 por 

el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0e41f6a2873fd3d099e3aa19fdd22a0669a53a779d42bc1ba8864af9e286326

Documento generado en 26/06/2023 12:06:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA PAOLA GUERRA HERNANDEZ 

CONTRA MEDIMAS EPS SAS Y OTROS  

 

RAD 028 2018 00129 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado del demandante contra la sentencia proferida el 30 de mayo de 2023 

por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d474d1a59d7548d2186bff4b0352da326581236e37ba0d7a7183866dfe541c13

Documento generado en 26/06/2023 12:06:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER PEÑALOZA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

RAD 028 2021 00345 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a 

favor del demandante respecto de la sentencia proferida el 28 de febrero de 2023 

por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 809ed222607f0f975806dd8ea4b2bab0272393ffc3d47d7af798b8553ea69bbd

Documento generado en 26/06/2023 12:06:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELIZABETH PLATA RUIZ CONTRA 

COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 030 2021 00002 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de PORVENIR S.A contra la sentencia proferida el 28 de abril de 2023 

por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME GAONA SIERRA CONTRA LUIS 

HERNAN ORTIZ  

 

RAD 031 2021 00169 03 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de ambas partes contra la sentencia proferida el 17 de mayo de 

2023 por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa6669a11e237b401c8574620cd728babda2c152195cf789cd6aac8aee1f2b0b
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NIDIA CONSUELO PALACINO ANTIA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD 033 2018 00575 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de PORVENIR S.A., SKANDIA S.A., Y COLPENSIONES contra la 

sentencia proferida el 10 de mayo de 2023 por el Juzgado 33 Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ 

CONTRA ISTC ANDINA SAS 

 

RAD 038 2016 01043 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

curador Ad Litem de la parte demandante contra la sentencia proferida el 23 de 

mayo de 2023 por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SILVIA LUCIA CRISTINA JIMENEZ 

DELGADO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 001 2020 00422 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por las 

apoderadas de la parte demandante y demandada COLPENSIONES contra la 

sentencia proferida el 30 de mayo de 2023 por el Juzgado 1° Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA JUDITH CABALLERO PRIETO 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

RAD 007 2019 00565 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por las 

apoderadas de la parte demandada contra la sentencia proferida el 25 de mayo 

de 2023 por el Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37e8781c52f3197aab0b9b9909e9d5ab3cef20e32f6926da570c5c49bb5263d7
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CARLOS EFREN BOBADILLA LOPEZ 

CONTRA COLPENSIONES 

 

RAD 007 2022 00093 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de ambas partes contra el auto proferido el 30 de mayo de 2023 por 

el Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13332c73f6074c13f54677df150fc24d040d18cc4a163e2244133a06b954a05b
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE LUIS CORREDOR REYES CONTRA 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA PROSEGUR Y OTRO 

 

RAD 008 2021 00476 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023 por el Juzgado 8° Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ENRIQUE HERNANDEZ SIERRA 

CONTRA COLPENSIONES  

 

RAD 009 2021 00601 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de ambas partes contra la sentencia proferida el 21 de marzo de 

2023 por el Juzgado 9° Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que 

presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al 

siguiente correo electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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RAD 012 2021 00142 01 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el 31 de mayo 

de 2023 por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando 

por la demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante CAROLINA SANTANA DE RUÍZ1, contra la 

sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 y notificada por 

edicto de fecha dieciocho (18) de abril de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso en el proceso ordinario laboral que 

promovió en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico fechado el ocho (08) de mayo de 2023. 
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estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la parte accionante para 

recurrir en casación, se encuentra determinado por el monto 

de las pretensiones que le fueron negadas por el fallo de 

segunda instancia confirmó la decisión absolutoria del a quo. 

 

Entre otras pretensiones negadas se encuentran, el 

reconocimiento y pago de la pensión sobreviviente a partir 

del 21 de marzo de 2005, en aplicación de la condición más 

beneficiosa, conforme lo establece el Acuerdo 049 de 1990, 

retroactivo e indexación, al cuantificar se obtiene: 

 
 Tabla Retroactivo Pensional  

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

 % Mesada  
N°. 

Mesadas 
Subtotal 

21/03/05 31/12/05 5,50% $ 381.500,00 10,33 $ 3.942.166,7 

01/01/06 31/12/06 4,85% $ 408.000,00 14,00 $ 5.712.000,0 
01/01/07 31/12/07 4,48% $ 433.700,00 14,00 $ 6.071.800,0 

01/01/08 31/12/08 5,69% $ 461.500,00 14,00 $ 6.461.000,0 
01/01/09 31/12/09 7,67% $ 496.900,00 14,00 $ 6.956.600,0 

01/01/10 31/12/10 2,00% $ 515.000,00 14,00 $ 7.210.000,0 

01/01/11 31/12/11 3,17% $ 535.600,00 14,00 $ 7.498.400,0 
01/01/12 31/12/12 3,73% $ 566.700,00 14,00 $ 7.933.800,0 

01/01/13 31/12/13 2,44% $ 589.500,00 14,00 $ 8.253.000,0 
01/01/14 31/12/14 4,50% $ 616.000,00 14,00 $ 8.624.000,0 

01/01/15 31/12/15 4,60% $ 644.350,00 14,00 $ 9.020.900,0 
01/01/16 31/12/16 7,00% $ 689.455,00 14,00 $ 9.652.370,0 
01/01/17 31/12/17 7,00% $ 737.717,00 14,00 $ 10.328.038,0 

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 781.242,00 14,00 $ 10.937.388,0 
01/01/19 31/12/19 3,18% $ 828.116,00 14,00 $ 11.593.624,0 

01/01/20 31/12/20 3,80% $ 877.803,00 14,00 $ 12.289.242,0 

                                                           

2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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01/01/21 31/12/21 1,61% $ 908.526,00 14,00 $ 12.719.364,0 

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 1.000.000,00 14,00 $ 14.000.000,0 
01/01/23 30/03/23 13,12% $ 1.160.000,00 3,00 $ 3.480.000,0 

 Total retroactivo pensional $ 162.683.692,7 

 
Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la suma por 

concepto de retroactivo asciende a $ 162’683.692,70, 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación.  En consecuencia, y al hallarse 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 43 de la 

Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante, CAROLINA 

SANTANA DE RUÍZ. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, por la 

Secretaría de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  
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ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 
 
 
 
Proyectó: DR 
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MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la parte demandante, CAROLINA SANTANA DE RUÍZ, allegó 

vía correo electrónico memorial fechado el ocho (08) de mayo 

de 2023, dentro del término de ejecutoria, mediante el cual 

interpone recurso extraordinario de casación contra el fallo 

de segunda instancia dictada por esta Corporación el 30 de 

marzo de 2023 y notificada por edicto de fecha dieciocho (18) 

de abril de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante FLOR ALBA VARGAS ACUÑA 1 , contra la 

sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 y notificada por 

edicto del diecinueve (19) de abril de la misma anualidad, 

dado su resultado adverso en el proceso ordinario laboral que 

promovió en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 
siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

                                                             
1 Allegado vía correo electrónico fechado el veintiséis (26) de abril de 2023. 
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estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la parte accionante para 

recurrir en casación, se encuentra determinado por el monto 

de las pretensiones que le fueron negadas por el fallo de 

segunda instancia, que confirmó la decisión absolutoria del 

a quo. 

 

Entre otras pretensiones negadas se encuentran, 

declarar la nulidad o ineficacia del traslado del RPMPD al 

RAIS realizado por la actora a través de la AFP Porvenir S.A., 

en consecuencia, deberá esta última trasladar a 

Colpensiones el valor de las cotizaciones efectuadas junto 

con los rendimientos, bonos, cotizaciones, sumas de dinero 

adicionales recibidas por concepto de aportes obligatorios. 

 

En ese sentido, el interés jurídico para recurrir de la 

activa está determinado por la diferencia entre la proyección 

de la mesada pensional que recibiría la demandante en el 

RAIS y la que le hubiere correspondido en el RPM. 

 

                                                             
2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Al cuantificar el perjuicio obtenemos3: 

 
Cálculo Últimos Diez Años de Vida Laboral 

AÑO 
Nº. 

Días 
IPC 

inicial 
IPC 
final 

Factor de 
indexación 

Sueldo 
promedio 
mensual 

Salario 
actualizado 

Salario anual 

2010 180 71,200 103,80 1,458 $ 1.559.500,00 $ 2.273.540,73 $ 13.641.244,38 
2011 360 73,450 103,80 1,413 $ 1.778.416,67 $ 2.513.269,57 $ 30.159.234,85 
2012 360 76,190 103,80 1,362 $ 1.929.333,33 $ 2.628.491,93 $ 31.541.903,14 

2013 360 78,050 103,80 1,330 $ 2.065.000,00 $ 2.746.278,03 $ 32.955.336,32 
2014 360 79,560 103,80 1,305 $ 2.193.916,67 $ 2.862.349,80 $ 34.348.197,59 

2015 360 82,470 103,80 1,259 $ 2.358.250,00 $ 2.968.186,61 $ 35.618.239,36 
2016 360 88,050 103,80 1,179 $ 2.655.166,67 $ 3.130.111,30 $ 37.561.335,60 
2017 360 93,110 103,80 1,115 $ 2.923.500,00 $ 3.259.148,32 $ 39.109.779,83 

2018 360 96,920 103,80 1,071 $ 3.193.500,00 $ 3.420.195,01 $ 41.042.340,07 
2019 360 100,000 103,80 1,038 $ 3.392.666,67 $ 3.521.588,00 $ 42.259.056,00 

2020 180 103,800 103,80 1,000 $ 3.835.833,33 $ 3.835.833,33 $ 23.015.000,00 

Total días 3600 Total devengado actualizado a: 2020 $ 361.251.667,15 
Total 

semanas 514,29 Ingreso Base Liquidación $ 3.010.430,56 
Total Años 10,00 Porcentaje aplicado 63,8% 

  Primera mesada $ 1.920.210,57 
  Salario Mínimo Mensual Legal Vigente Año 2020 $ 877.803,00 
 
 

Tabla Retroactivo Pensional 
Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

Incremento 
% 

RPM RAIS Diferencias 
N°. 

Mesadas 
Subtotal 

01/07/20 31/12/20 3,80% $ 1.920.211,00 $ 877.803,00 $ 1.042.408,00 7,00 $ 7.296.856,0 
01/01/21 31/12/21 1,61% $ 1.951.126,00 $ 908.526,00 $ 1.042.600,00 13,00 $ 13.553.800,0 

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 2.060.779,00 $ 1.000.000,00 $ 1.060.779,00 13,00 $ 13.790.127,0 
01/01/23 30/03/23 13,12% $ 2.331.153,00 $ 1.160.000,00 $ 1.171.153,00 3,00 $ 3.513.459,0 

 Total retroactivo     $ 38.154.242,00 
 
 

INCIDENCIA FUTURA  
Fecha de Nacimiento 21/02/59 

Fecha Sentencia  30/03/23 

Edad a la Fecha de la Sentencia 64 

Expectativa de Vida 22,2 

Numero de Mesadas Futuras 288,6 

Valor Incidencia Futura $ 337.994.756 
 
 

Tabla Liquidación  
Retroactivo pensional  $ 38.154.242,0 

Incidencia futura $ 337.994.755,8 
Total  $ 376.148.997,8 

 
 

Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la suma de 

pretensiones asciende a $ 376’148.997,80 guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  En consecuencia, y al hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante. 

                                                             

3
 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015. 
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DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante, FLOR ALBA 

VARGAS ACUÑA. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 
 
Proyectó: DR 
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MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la parte demandante, FLOR ALBA VARGAS ACUÑA, allegó 

vía correo electrónico memorial fechado el veintiséis (26) de 
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abril de 2023, dentro del término de ejecutoria, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 30 

de marzo de 2023 y notificada por edicto del diecinueve (19) 

de abril de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP1, contra la sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 

y notificada por edicto del dieciocho (18) de abril de 2023, dado 

su resultado adverso en el proceso ordinario laboral que 

promovió MARTHA NIRIA CRUZ MENDOZA en contra de la 

recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

                                                             

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado diez (10) de mayo de 2023. 
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susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas impuestas en el fallo de segunda instancia que 

confirmó la sentencia condenatoria del a quo. 

 

Entre otras condenas impuestas a la recurrente se 

encuentran, el reconocimiento y pago la pensión de la 

pensión de sustitución a favor de la demandante y con 

ocasión del fallecimiento de Samuel Alfonso Cárdenas en 

calidad de cónyuge, por 14 mesadas, a partir de la fecha del 

fallecimiento del causante, esto es, 17 de octubre de 2016. 

De acuerdo con lo anterior, se obtienen los siguientes valores: 

 

Indexación Mesada Pensional 
Año 

Inicial 
Año 
final 

Mesada 
IPC 

Inicial 
IPC 

Final 
Factor de 

Indexación 
Mesada 

actualizada 
1986 2016 $ 30.705,87 2,380 92,680 38,941 $ 1.195.722,70 

 
Tabla Retroactivo Pensional 

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

% 
Valor mesada 

calculada 
N°. 

Mesadas 
Subtotal 

18/10/16 31/12/16 6,77% $ 1.195.722,70 3,43 $ 4.105.314,6 

                                                             
2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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01/01/17 31/12/17 5,75% $ 1.264.477,00 14,00 $ 17.702.678,0 

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 1.316.194,00 14,00 $ 18.426.716,0 
01/01/19 31/12/19 3,18% $ 1.358.049,00 14,00 $ 19.012.686,0 
01/01/20 31/12/20 3,80% $ 1.409.655,00 14,00 $ 19.735.170,0 

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 1.432.350,00 14,00 $ 20.052.900,0 
01/01/22 31/12/22 5,62% $ 1.512.848,00 14,00 $ 21.179.872,0 

01/01/23 30/03/23 13,12% $ 1.711.334,00 3,00 $ 5.134.002,0 
 Total retroactivo $ 125.349.338,61 

 
INCIDENCIA FUTURA  

Fecha de Nacimiento  01/01/72 
Fecha Sentencia   30/03/23 
Edad a la Fecha de la Sentencia 51 

Expectativa de Vida 33,8 
Numero de Mesadas Futuras 473,2 

Valor Incidencia Futura $ 809.803.249 

 
Tabla Liquidación  

Retroactivo pensional  $ 125.349.338,6 

Incidencia futura $ 809.803.248,8 
Total  $ 935.152.587,4 

 
 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior, la Sala encuentra 

que la suma asciende a $ 935’152.587,40 guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  En consecuencia, y al hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, por Secretaría 

de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 
 
 
 
Proyectó: DR 
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MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la apoderada de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

dentro del término de ejecutoria allegó vía correo electrónico 

memorial fechado diez (10) de mayo de 2023, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 30 

de marzo de 2023 y notificada por edicto del dieciocho (18) de 

abril de 2023. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.1, contra la sentencia proferida el 

30 de noviembre de 2022 y notificada por edicto del siete (07) 

de diciembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso 

en el proceso ordinario laboral que promovió SANDRA 

ERIALET MARTÍNEZ ALBA y EDIER JIMMY GÓMEZ ARCOS2 

en contra de la recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

                                                             
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado veinte (20) de enero de 2023. 
2 En calidad de padres del causante Brayan Estiven Gómez Martínez. 
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de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 120'000.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes3. 

 

Así, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir 

en casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas impuestas en el fallo de segunda instancia que 

confirmó la sentencia condenatoria del a quo. 

 

Entre otras condenas impuestas a la recurrente se 

encuentran, el reconocimiento y pago la pensión de la 

sobrevivientes a favor de los demandantes, en cuantía de 1 

SMMLV por 13 mesadas, a partir del 11 de diciembre de 2016 

con ocasión del fallecimiento de su hijo Brayan Estiven 

Gómez Martínez. De acuerdo con lo anterior, se obtienen los 

siguientes valores: 

 

 
 Tabla Retroactivo Pensional  

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

 % Mesada  
N°. 

Mesadas 
Subtotal 

11/12/16 31/12/16 7,00% $ 689.455,00 0,67 $ 459.636,7 
01/01/17 31/12/17 7,00% $ 737.717,00 13,00 $ 9.590.321,0 

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 781.242,00 13,00 $ 10.156.146,0 
01/01/19 31/12/19 3,18% $ 828.116,00 13,00 $ 10.765.508,0 
01/01/20 31/12/20 3,80% $ 877.803,00 13,00 $ 11.411.439,0 

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 908.526,00 13,00 $ 11.810.838,0 
01/01/22 30/11/22 5,62% $ 1.000.000,00 11,00 $ 11.000.000,0 

 Total retroactivo pensional $ 65.193.888,7 

 

                                                             
3 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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INCIDENCIA FUTURA  

Fecha de Nacimiento 05/04/74 

Fecha Sentencia 30/11/22 

Edad a la Fecha de la Sentencia 48 

Expectativa de Vida 36,6 

Numero de Mesadas Futuras 475,8 

Valor Incidencia Futura $ 475.800.000,0 

 
Tabla Liquidación  

Total retroactivo pensional 2da instancia $ 65.193.888,7 

Valor Incidencia Futura $ 475.800.000,0 
Total  $ 540.993.888,7 

 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior, la Sala encuentra 

que la suma asciende a $ 540’993.888,70 guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  En consecuencia, y al hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, por Secretaría 

de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 
 
Proyectó: DR 
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MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la apoderada de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

dentro del término de ejecutoria allegó vía correo electrónico 

memorial fechado veinte (20) de enero de 2023, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 30 

de noviembre de 2022 y notificada por edicto del siete (07) de 

diciembre de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CONSTANZA DEL 

CONSUELO CARRILLO DE GUTIERREZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. (RAD. 17 2021 00181 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A, SKANDIA S.A.  y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a 

su favor. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 17 2021 00181 01 

Demandante: CONSTANZA DEL CONSUELO CARRILLO DE GUTIERREZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FREDY BOHORQUEZ 

RUIZ CONTRA COOTRANSNIZA S.A Y TEMPORALES DE SOPORTE S.A.S 

(RAD. 26 2018 00523 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 26 2018 00523 01 

Demandante: FREDY BOHORQUEZ RUIZ 

Demandada:  COOTRANSNIZA S.A Y OTRO 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARELBIS DEL 

SOCORRO ALARCON HERNANDEZ CONTRA INSUMOS Y EQUIPOS PARA 

FUNDICION S.A.S (RAD. 29 2022 00041 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 29 2022 00041 01 

Demandante: MARELBIS DEL SOCORRO ALARCON HERNANDEZ 

Demandada:  INSUMOS Y EQUIPOS PARA FUNDICION S.A.S 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NESTOR LUIS BELEÑO 

CASTILLO CONTRA CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 

COLOMBIA. (RAD. 31 2022 00262 01) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor del demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia por escrito.  

 

Expediente Nº: 31 2022 00262 01 

Demandante: NESTOR LUIS BELEÑO CASTILLO 

Demandada:  CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLAUDIA PATRICIA 

PÁEZ RODRÍGUEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A.S Y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A.S (RAD. 35 2019 

00788 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor de la demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia por escrito.  

 

Expediente Nº: 35 2019 00788 01 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA PÁEZ RODRÍGUEZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ELY YOJANNA 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS CONTRA FONDO NACIONAL DEL AHORRO (RAD. 

36 2020 00239 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 36 2020 00239 01 

Demandante: ELY YOJANNA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

Demandada:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARCIANO ALIRIO 

VALDERRAMA PEDRAZA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (RAD. 38 2019 00673 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 38 2019 00673 01 

Demandante: MARCIANO ALIRIO VALDERRAMA PEDRAZA 

Demandada:  COLPENSIONES 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MERY TRIANA 

ROCHA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 38 2022 00119 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas 

COLFONDOS S.A y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de Consulta en su 

favor. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 38 2022 00119 01 

Demandante: LUZ MERY TRIANA ROCHA 

Demandada:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RUBÉN DARÍO FRANCO 

TORRES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COMO LLAMADO EN GARANTIA 

MAPFRE S.A. (RAD. 05 2021 00378 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada SKANDIA S.A.  

y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 05 2021 00378 01 

Demandante: RUBÉN DARÍO FRANCO TORRES 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS DAVID NIÑO 

TAPIAS CONTRA ACTIVOS S.A.S., COLD LINE S.A.S. y EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA (RAD. 08 2020 00443 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 08 2020 00443 01 

Demandante: LUIS DAVID NIÑO TAPIAS 

Demandada:  ACTIVOS S.A.S. Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
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MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALEIDA MOGOLLÓN 

POLO CONTRA COLPENSIONES Y PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA 

S.A.S (RAD. 14 2021 00227 01) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada PALMAS 

OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S y el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de COLPENSIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 14 2021 00227 01 

Demandante: ALEIDA MOGOLLÓN POLO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



MAGISTRADO DR(a). ELCY JIMENA VALENCIA CASRILLON 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001-31-05-013-2018-00009-
01 informando que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, donde CASA la sentencia proferida por esta Sala de fecha 30 de 

septiembre de 2020. 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023.  

 

 

 

JUAN SEBASTIAN MALDONADO RODRIGUEZ 

AUXILIAR S 03 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., 20 de junio de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencia al juzgado de origen. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASRILLON   

MAGISTRADA 



MAGISTRADO DR(a). ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001-31-05-020-2017-00287-
01 informando que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral-Sala de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida por esta 

Sala de fecha 30 de octubre de 2020. 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023.  

 

 

JUAN SEBASTIAN MALDONADO RODRIGUEZ 

AUXILIAR S 03 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., 20 de junio de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencia al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON  

MAGISTRADA 

 

 

 



MAGISTRADO DR(a). ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001-31-05-032-2019-00283-
01 informando que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral-Sala de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida por esta 

Sala de fecha 31 de agosto de 2021. 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2023.  

 

 

JUAN SEBASTIAN MALDONADO RODRIGUEZ 

AUXILIAR S 03 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., 20 de junio de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencia al juzgado de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON  

MAGISTRADA 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105019201700700-01 

Demandante: MARTHA LUCIA ROJAS RODRIGUEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandada, en contra de la sentencia proferida el 17 de marzo de 2023, 

emitida por el Juzgado 19° Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 
la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021 202200287-01 

Demandante: ADRIANA MARCELA HERNANDEZ PINEDA 
Demandado: COLPENSIONE S Y OTROS 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandada, en contra de la sentencia proferida el 16 de mayo de 2023, 

emitida por el Juzgado 21° Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 
la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023 202100431-02 

Demandante: VICTOR MANUEL PINILLA PINILLA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandante y demandada, en contra de la sentencia proferida el 06 de junio 

de 2023, emitida por el Juzgado 23° Laboral del Circuito de Bogotá, en el 
proceso de la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027 202200024-01 

Demandante: MARIA CLAUDIA GUTIERREZ MEJIA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandada, en contra de la sentencia proferida el 13 de junio de 2023, 

emitida por el Juzgado 27° Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 
la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105016 201900765-01 

Demandante: ALVARO URBANO 
Demandado: SEGURITY CONSULTANTES COLOMBIA 

LIMITADA 

  

Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandante y demandada, en contra de la sentencia proferida el 10 de mayo 

de 2023, emitida por el Juzgado 16° Laboral del Circuito de Bogotá, en el 
proceso de la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020 202300027-01 

Demandante: CLARA INES LARA MESA 
Demandado: UGPP 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandante y demandada, en contra de la sentencia proferida el 08 de junio 

de 2023, emitida por el Juzgado 20° Laboral del Circuito de Bogotá, en el 
proceso de la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN 

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007 202100052-01 

Demandante: FABIO ENRIQUE REINA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandada, en contra de la sentencia proferida el 08 de junio de 2023, 

emitida por el Juzgado 07° Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 
la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110  de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – APELACIÓN 

AUTO 
Radicación No. 110013105019201400658-04 

Demandante: ANA BELVI SILVA TORRES 
Demandado: RODRIGO TORRES SILVA Y OTROS 

  
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 
AUTO 

 
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 
admítase el recurso de apelación incoado por la parte ejecutante en contra 
del auto de fecha 11 de mayo de 2023, emitido por el Juzgado 19° Laboral 

del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 
 

En acatamiento de lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación y grado jurisdiccional de consulta contra las 

sentencias dictadas en materia laboral, se dispone por secretaría, CORRER 
TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 

días cada una. De tratarse de apelación de la sentencia, se iniciará con la 
parte apelante y vencido dicho término con la parte no apelante. En el evento 

de grado jurisdiccional de consulta donde no hay apelante o, si ambas 

partes son apelantes, el término de cinco (5) días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 
2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 27 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105036 201700466-02 

Demandante: LUIS ALFREDO MORALES GUEVARA 

Demandado: CENTRAL PARKING SYSTEM DE 
COLOMBIA  S.A.S. 

  

Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

AUTO 
  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 
la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la parte 
demandada, en contra del auto proferido el 01 de junio de 2023, emitido por 
el Juzgado 36° Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 

proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 
de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – ORDINARIO 

CONSULTA  
Radicación No. 110013105036 201800091-01 

Demandante: HECTOR RICARDO FONSECA GALINDO 
Demandado: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. 

ESP 

  

Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
  
De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 
admítase en el grado jurisdiccional de consulta en contra de la sentencia 
proferida el 14 de junio de 2023, emitida por el Juzgado 36° Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 
 

Una vez ejecutoriado este auto, en acatamiento de lo establecido en la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, artículo 13 numeral 1, en el que se autoriza 
proferir sentencia escrita de los recursos de apelación y grado jurisdiccional 

de consulta contra las sentencias dictadas en materia laboral, se dispone 
por secretaría, CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una. De tratarse de apelación de la 
sentencia, se iniciará con la parte apelante y vencido dicho término con la 

parte no apelante. En el evento de grado jurisdiccional de consulta donde 
no hay apelante o, si ambas partes son apelantes, el término de cinco (5) 

días es conjunto para ellas. 

Tratándose de apelación de autos, procédase tal y como lo prevé el numeral 

2  de la última anotada norma, esto es, CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término conjunto de cinco (5) días. 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 

remitir sus escritos al correo electrónico. 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 027 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACION  

SENTENCIA 
Radicación No. 110013105038201900145-01 
Demandante: CECILIA TORRES DE PAREDES 
Demandados: PORVENIR S.A. 

  

Bogotá, D.C., al día veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 
Con el fin de dar continuidad al proceso en referencia se advierte que por 

razones de congestión judicial y en virtud al cumulo de procesos que por 

reparto le han sido asignados a este despacho, este se ve en la necesidad de 

reprogramar para el día veinte (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C. 27 DE JUNIO DE 2023 
 
POR ESTADO N.º _110_ DE LA FECHA FUE NOTIFICADO 
EL AUTO ANTERIOR. 
 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 002 2020 00166 01 Proceso ordinario 
Norberto Valderrama Niño contra Transportes el Palmar SAS 

 

Bogotá D.C; veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a 

las demás intervinientes por el mismo término; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 

                                                 
1Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 







































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 
RADICADO  11001220500020230050501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE SANDRA CASTILLO MEJÍA     
DEMANDADO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE  PARTES 

IMAPAR S.A.S. 
 

 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la oportunidad de decidir sobre la admisión del recurso de alzada, se advierte 

que el proceso llegó al Tribunal para resolver el recurso de apelación que interpuso 

la demandada contra la sentencia del 27 de febrero de los corrientes, proferida por 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales, tal recurso se interpuso 

porque las condenas superan los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. El 

Juzgado 38 Laboral del Circuito, en proveído del 27 de abril del año curso ordena 

remitir el proceso a la Sala Laboral de este Tribunal, para que de conformidad con 

el numeral 1 del literal B del art. 15 del CPTSS1 resuelva la alzada, pues interpreta 

que cuando el Juez de Pequeñas Causas dictó sentencia, el proceso que se tramitó 

como de única instancia, se transformó en uno de primera.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario hacer las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 12 del CPTSS prevé la competencia por razón de la cuantía, e indica cuales 

procesos debe conocer el Juez con categoría circuito, y cuales el juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, norma que señala: 

 

“ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Artículo 
modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia 

                                                           

1 B- Las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocen: 
 
1. Del recurso de apelación contra los autos señalados en este código y contra las sentencias 
proferidas en primera instancia.  
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) 
veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de 
todos los demás. 
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 
no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente.” (negrita fuera de texto).  

 
Ahora, jurisprudencialmente la SL CSJ en sentencias de tutela que también cita el 

Juez Laboral del Circuito (STL5848-2019, STL2288-2020 y STL2441-2022) como 

garantía del debido proceso, doble instancia, acceso a la administración de justicia 

y debida defensa, ha indicado que cuando el Juez Municipal de Pequeñas Causas 

profiere una sentencia que supera los 20 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, procede el recurso de apelación, el que claramente se surte ante su 

superior funcional, el cual no es otro que el Juez Circuito, luego no se entiende 

porque en el sub lite el Juez 38 Laboral del Circuito no acata el precedente judicial, 

desconoce sin justificación alguna el trámite y las ritualidades adelantadas en el 

proceso de única instancia y además hace distinciones que el legislador no ha 

previsto, al interpretar la mutación del proceso para endilgar la competencia del 

recurso de apelación a este Tribunal.  

 

En este orden, se dispone la devolución inmediata al juzgado de origen (Juez 38 

Laboral del Circuito) para que continúe con el trámite a cargo.   

 

CÚMPLASE,   
 
 


